
 

 

 

 

Juzgado Segundo Civil del Circuito 
Riohacha - La Guajira 

 

 REF:                   EJECUTIVO 
RADICADO:      44001310300220100025200  
DEMANDANTE: ORLANDO ESAU VIDAL  
DEMANDADO:   SUCESIÒN INTESTADA LEONARDO RAFAEL SIERRA SALAS 

 
Riohacha, veinte (20) de agosto de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Visto que la parte demandante allegó el avalúo comercial del predio identificado con F.M.I. 

No. 210-35661, y a su vez solicitó impartirle trámite a éste, mediante memoriales remitidos 

12 y 29 de julio hogaño; sería del caso correr traslado del mismo, si no fuera porque 

omitió acatar lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 444 del C.G.P, pues debió allegar 

junto con aquel, el avalúo catastral del inmueble e indicar que no lo considera idóneo. En 

consecuencia, se le requiere para que en el término de cinco (5) días, aporte para el 

presente trámite, el avalúo catastral del mencionado inmueble y mencione que no lo 

considera idóneo para establecer su precio real. 

 

Notifíquese y cúmplase,  
 

OSCAR FREDY ROJAS MUÑOZ 
JUEZ 
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